
 
ACTA N 005 

CIRCULAR N. 0208 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 
SEMANA IV DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL COMPRENDIDA DEL 06 AL 10 DE octubre de 2025 

 
Fecha: Miércoles, 08 de octubre del 2025.    
Hora: 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
Lugar:  Sede Educativa Jorge Gaitán, El Zulia, Norte de Santander 
Integrantes: Docentes de las sedes, Coordinador disciplinario y señora rectora de la I.E.R. San José 
de Calasanz.  
 
Objetivo:  
Diligenciar los formatos correspondientes a los recursos físicos y tecnológicos en todas las sedes de la 
institución vigencia 2025, así mismo, evaluar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos 
productivos con el fin de fortalecer el proyecto de vida de los estudiantes articulados a la media 
técnica rural, y articular los centros de interés como herramientas a los procesos en la formación 
integral. 
 
Agenda 

1. Saludo de bienvenida de la señora rectora. 
2. Oración y dinámica. 
3. Socialización de la agenda del día y organización de los grupos de trabajo.  
4. Sustentación del trabajo realizado por los equipos.  
5. Evaluación de la jornada. 
6. Observaciones generales.  

 
Desarrollo de la agenda 

 
Siendo las 7:00 a.m. del día miércoles 08 del mes octubre del año 2025 se reunieron los docentes 
de la I.E.R. San José de Calasanz en compañía del coordinador disciplinario y la rectora.  
Se inicia con la oración y una dinámica de integración. Seguidamente se conformaron los 
siguientes grupos de trabajo para abordar  la evaluación de los recursos físicos y tecnológicos. 
A continuación se detalla el trabajo realizado por los grupos de trabajo previo a la socialización:  
 
Se deja en observación como compromiso la tarea de articular las metas de los proyectos 
transversales en los aprendizajes trabajados en los planes de área y planes de clase. En esta 
oportunidad los docentes  deben articular el macro proyecto institucional de los derechos 
humanos se transversalizaron con las demás áreas.  En el caso de las competencias 
comunicativas se debe integrar con áreas a fines como la de lengua castellana, ciencias 
sociales, ética y en otras que fueran pertinentes.  
 

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
SAN JOSÉ DE CALASANZ 

Municipio El Zulia 
DANE. 254261000484 - Nit. 900129385-0 

Resolución de aprobación de estudios N° 009730 del 25 de noviembre de 2024 
Expedido por la Secretaría de Educación Departamental 

 

RECTORIA   



1. INVENTARIO INSTITUCIONAL VIGENCIA 2025: 
 
Objetivo: Diligenciar los formatos correspondientes a los recursos físicos y tecnológicos 
en todas las sedes de la institución educativa para la vigencia 2025.   
 
Docentes encargados: Nikoll Camacho, Luz Amanda Reyes, Consuelo Bautista, José María 
Carrillo, Emilce Velandia.  
 
Docente responsable: Daniel Conde 
 
 
Se hace un informe de los recursos físicos y tecnológicos que se proveen a las sedes de la 
institución educativa, por lo que, se crea un documento (informe) detallando cado de las 
herramientas que nutren y alientan la práctica educativa.  Como observación se debe crear 
un acta para informar y dar de baja los recursos absolutos.  

 
 
 

2. PLANES DE GESTIÓN DE RIESGO ESCOLAR - PGIR:  
 

Objetivo: Revisar el documento del Plan de Gestión de Riesgo escolar para garantizar su 
adecuada gestión. 
 
Docentes encargados: Alba Marina Zafra, Eliana Montejo, Gladys Ochoa, Henrry Berbesi, 
Marlene Santiago, Jesús Abel Serrano, Luz Darí Chinchilla, Sandra Isaquita, Deyffan 
Camacho.  
Docentes responsables de enviar la información: Jesús Abel Serrano y Sandra Isaquita. 
 
Los docentes encargados diseñan un documento actividades del cronograma, de recursos 
y creación de ruta de evacuación, así mismo, el plan operativo en donde se integran los 
recursos e implementa mínimos para la manipulación de algunos implementos. Como 
solicitar la capacitación a estudiantes y docentes por parte de un equipo que pueda 
orientar.  
 

 
3. PROYECTOS PRODUCTIVOS:  

 
Objetivo: Evaluar el cumplimiento de los objetivos de los Proyectos Productivos, con el 
fin de fortalecer el proyecto de vida de los estudiantes, articulados a la media técnica rural. 
 
Docentes responsable: Andrés Jauregui Maribel Triana, Yaleidy Quintero, Sandra Núñez, 
Alexander Diaz, Estefany Martínez, Veronica Mayorga, Alba Marina Zafra, Consuelo Bautista, 
Bayrón Contreras, Liseth León, Jenifer Johana Rosas.  
 
Docentes encargados de enviar la información: Fernán Bonilla y Jenifer Johana 
Rosas. 
 
Los docentes encargados realizan la creación del documento oficial de los proyectos 
productivos que perta dar el seguimiento y evaluación que integra la articulación de los 
proyectos productivos PPP con el proyecto de vida de la media técnica, además se realiza el 
plan operativo para apropiar conocimientos económicos y empresariales que peritan el 
desarrollo de una cultura de emprendimiento en cada uno de los niveles educativo que 
permitan el desarrollo de técnicas y habilidades emprendedoras a nivel personal y de las 



comunidades en donde habitan. Socializado el documento se hace lectura e informe del 
trabajo realizado.  
  

 
4. CENTROS DE INTERES:  

 
Objetivo Articular los centros de interés como herramientas a los procesos en la formación 
integral de los niños, niñas, jóvenes y adolescentes.  

 
Docentes responsables: Zenayda Collantes, Nazly Cárdenas, Rosalba Buitrago, Sulay Ortega, 
Milena Quintero Reyes, Pedro Boada, Kelly Yojana Luna, Ángel Pabón, Luis Pino, Edgar Astidias, 
Claudia Fonseca, Jesús Armando Siachoque, María Teresa Villamizar, Emilce Delgado Jessel 
Gonzalez.  
 
Docente encargado de enviar la información: Xiomara Martínez. 
 
Se realiza una articulación de los centros de interés desde la práctica pedagógica como 
medida creada para favorecer el aprendizaje y desarrollo integral por lo que se construyen 
espacios entorno a la exploración e investigación  del conocimiento alrededor de los intereses 
y las necesidades generados. Por lo anterior, se crea un articulación curricular (documento en 
Word en donde se esquematiza para mayor estructuración) este documento debe anexarse 
las acciones  y como observación Los centros de interés deben estar proyectados en el marco 
del proyecto institucional CRESE.   

 
 

 
Evidencia fotográfica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



  



 


